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INTERIOR DE LA SECRETARIA DE LA HQNQRABLÉ CkÉLkk
DÉ fe íM É & f t 'M íf c s .
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D EL SECRETARIO .

Art¡dtiÍ8> 1. °  —iSÚS ¿bligBcióüéi eMh détállaÜáé ifceglféíiento 
da la HófitJHlblé Cámara. , . ,  ^

2. °  A él cdfféfotftifó íáfabiifti fá ffíátrftiiffcibñ dé los trabíjoá fle los 
detoá$entyieá‘ü8ídé fe SécMárM; ftfó'tfh íásf óíaéíiés tfe'l Presidenté SS Jfe  
C&rtiara, y lo ^ué demande él dúspacbó : igjtí&lmente íiace'r observar ¿1 órden 
en las oficinas,

3. °  E l Seórétario é&iflará de incluir en lós a'süntos qué fórmen la
órden del dia, todo ctoántóptieífe tener rélicídn con ellos, ú al metros
la qtfe CtfhJídéíé que ptféda seT riffcBBaria' para fá discusión.

4. °  É l Secretario de1 ácú'éttfd'tóíri fel’Sr. í̂ réViílft’nté de la  .Hónolribl« 
Cámara, hará l«rs altei'a’óicrírers éü litetíab&joárfé lá oficina, ¿jué demáficfé la 
mejor espedicion de ellos.

D É  I O S  O FIC IA L ES M  StetíR E T A R T A .j

5. °  E l oficial primero desempeBará todas las funciones del Secreta
rio, en ausencia de éste, en el regímén interior de la Secretaria.

6. °  Formará extractos da todos los asuntos que entren en la oarpeta
dé cada diio (fe ellos.

7. °  Anotará igualmébTé éh lás mismas, las fechas en que Jialíalñ 
entrado, las sdsionefe en qué so les baya dado curso, hasta la resolución fi
nal, según íos avisfos;qii‘e rééiba del Seci,Óta¥¡b.

8. °  Cuidará de todas las impresiones que se deban hacer; á cuyo 
éféóto'drd^ébalffi'ái' ̂ Ú ^n  1‘as copias necesarias.

9. °  . Luego que un asunto pasé'á aIguñas dé las Cdmjsione*s, lo en
tregará á/ o/fcíW s^^nvfo paVa qué 16 ten.ga á disposición (íe aquella á que 
<fóW#p‘óMÍ'é';̂ y'ddijJaéíitfd^^óFestaV, lo dévólveriival Secretario paTa qiie Lié 
dé el curso conveniente.

10 É l fio de cada periodo formará un indico general de iodos los



asan tos que hayan entrado coa especificación de la fecha, del pedido y dé 
la resolución. .

11. Entregaré ¿ los porteros bajo inventario, todos los enseres da 
Secretaria, depositando el inventario en el archivo.

12. Siempre que hubiese sesión, permanecerá en la secretaria, para 
dirigirla y remitir los antecedentes que sean nesesariosá la Honorable Ca
mera.

D EL  O FIC IAL 2. °

13. Este oficial es ausiliar del primero y suple sus ausencias. -
14. Cuidará de recoger de la mesa del secretario los asuntos, que 

entren, y los que se despachen, pasándolos al oficial primero.
15. Llevará el libro de Índice general, que se empezó el 20 de Di

ciembre de 1844, y que debe abrazar todos los trabajos del C. L. desde el 
31 de Diciembre de 1825 hssta ponerse al corriente.

16. Pondrá en limpio, en el libro de Actas (de que habla el articulo
29, parrafo 4. °  del Reglamento de la Honorable Cámara) las que hu
biese redactado el Secretario en cada sesión, y :despues que ellas estén 
aprobadas por la H. Cámara, rubricadas por el Presidente, y firmadas por 
el Secretario eñ cuaderno separado (articulo 29, parrafo 3. °  del Regla
mento de la Honorable Cámara.)

17. Está á su cargo el archivo de la Honorable Cámara que cuidará 
de arreglar, auxiliado para ello de los oficiales 3. °  , 4. °  y 5. °

18. Siempre que hubiese sesión, permanecerá en la Secretaria.

D EL  O FIC IA L 3. °

19. Este oficial és especialmente énea rgado del libro de cuentas de 
gastos de la Honorable Cámara y su Secretaria.

20. Arreglará las colecciones de periódicos por el órden de sns 
fechas, formando colecciones mensuales que presentará al secretario para 
que disponga su archivo.

21. Llevará un registro de estas mismas colecciones en la que 
anote el número que consta cada coleccion.

22. Sacará las copias necesarias para la impresión de los asuntos 
que lo hayan de ser: y de los informes, ó proyectos que no pudiendo serlo» 
Hayan de considerarse en la Honorable Cámara. -

23. En éste último caso és auxiliado por todos los empleados de Só- 
cretaria, é igualmente en la formación de la órden del dia.

24. Llevará el registro de todos los proyectos que se ropartan, ano
tando la fecha en que lo sean, y del objeto de cada uno.

25. Formará el de los RR . electos, y sus sapientes; el de los 
recibidos, licenciados, y el de las Comisiones Permanentes.

O F IC IA LES  4 . °  y 5 .®

26. Estos oficiales son auxiliares del 3. °  en todo lo que le és con
cerniente.

27. Formarán la lista délos RR. que asistan á cada sesión, espre
sando los que den aviso de no poder asistir, los que estén licenciados, y 
los que no asistan sin ninguno de estos requisitos.

28. Esta lista será entregada al Secretario al abrirse la sesión para 
que la presente al Sr. Presidente.

29. Uno de los dos, por turno, tomará asiento en la Sala de sesio
nes, cuando le hubiere, al lado izquierdo de la tribuna, ó inmediato á la 
platéa, de donde no podrá separarse, sino despues do concluida la sesión, 
ó para algún servicio ordenado, por alguno de los miembros de la Cámara.

30. E l que esté de servicio deberá presentarse en la sala de sesiones en 
el trage que previene el articulo 95 del Reglamento de la Honorable Cáma
ra.

31. Recivirá del Secretario todos los asuntos que hayan de considerarse 
en la sesión, la Constitución, y el reglamento de la Honorable Camara, co
locando los primeros en le mesa del secretario y los últimos en la del Presi^ 
dente, inspeccionando al mismo tiempo si los tinteros y demas arreos de escri
bir están prontos.

32. Cuidarán que los porteros tengan la sala de sesiones y las oficinas 
de la secretaria en el mejor orden, y aseo, y que permanescan durante las 
sesiones á las puertas del salón.-

33. Uno de estos oficiales pondrá en manos del Poder Ejecutivo las 
comunicaciones de la Honorable Camara.

D E  LOS PORTEROS.

34. Son encargados de la conservación de los muebles, útiles, y de
mas enseres de la casa.

35. Deben hacer presente al oficial 1. °  los reparos que demanden.
36. Abrirán la oficina media hora antes de la designada para que 

concurran los empleados; y ese tiempo 1o emplerán en el aseo y limpieza de y 
la misma oficina, y de los muebles.

37: En seguida irá uno de ellos 4 .casa del señor Presidente, por si 
•tiene que comunicar algo al secretario.
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38. Recojerán los ^etiodicoi de donde deban traerse, y los eofdcarán 
en la raeia del secretario.

39. Bepartirán la órdeo del día, los proyectos, y demás que fuese 
necesario.

40. No permitirán que se estraiga mueble alguno de la casa, sin Or
den espresa del Presidente comunicada por el Secretario.

41. En los dias de sesiones permanecerá uno á la puerta principal 
del Salon, y el otro'en la de la antesala durante aquella.

42. fin los demas dias permanecerán en el cañcél de la portéda para 
Ocurrir ó todo lo que sea necesario.

DISPOSICIONES JEN ER ALES,

43. La Secretan» estará abierta precisamente: desde el 1. °  de Oc
tubre hasta el 31 de Mario desde las diez de la mofarte basta las dos de la 
Sarde : desde el 1. °  de Abril hasta oí 30 de Septiembre do fas ona de 
16 mañana hasta fas tres de la tarde.

44. Todos los empleados1 de la Secretarte, deberán asistir' puntual* 
mente á las horas prefijádas, y en caso de enfermedad pasarán aviso al Sé* 
cretario.

'45. Esto pondrá en conocimiento del Sr. Presidente los que se ba'gtfn 
notar ó por su inasistencia Ó por faltas en1 el desempañó «fe1 ios deberes.

46. Cada uno de los empleados deberá tener copia integra «de este

47. Qoedá sinefesto' elde 2 de Noviembre (tal año 1829.
.liar»/* ■"'> -
i  O /Sf^toî ^Agosto 1 .®  dé 1845.(Zj ¡
Ít !  i - í v t ' i M anúd dirfttiSófij:—‘Síecrfelífrfo.

w  ■ Z iS y 'x '̂ MÓntt6iieo Ägbtto !%• ¿fe 1845,

Ápruebase: archívese Ö imprímate, y á cadá uno de lös empleados, en
tregúese un egemplar pata su exacto cumplimiento.

CARRAL. —Presidente.


